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NOMBRE DEL PUESTO Conductor/a

DESCRIPCIÓN

Personal cuyas funciones principales son:
-Transportar a los usuarios a destino a través de la utilización del autobús. Se realizan servicios de transporte de
líneas urbanas.
-Atender las demandas de los usuarios.
-Cobro de billetes. Liquidación
-Desarrollar las tareas complementarias necesarias para el funcionamiento del vehículo y cumplimiento del
servicio, salvo las que correspondan a otra categoría profesional (no tareas específicas que requieren
especialización. Principalmente reposición de líquido refrigerante si procede).

Secciones que le afectan

· Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-
Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) · Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes
· Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural · Surtidor de gasoil

Elementos Estructurales que le afectan

· Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-
Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) : Local de Aseo

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Campa

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Portón vertical

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Local de Descanso

· Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-
Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) : Escalera fija

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Zona interior de vehículos-Zona de repostaje

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Vías de circulación

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Vestuarios

· Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural :
Local de Aseo

· Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes :
Local de Aseo

Equipos que utiliza

· Autobús

Actividades que realiza

· Conducción · Desplazamientos in itinere y en misión
· Suministro a vehiculos (GNL) · Suministro a vehiculos (gasoil)
· Tareas generales del sector · Trabajo a turnos y nocturno

Instalaciones que le afectan

· Alumbrado Exterior · Deposito de GNL en superficie
· Depósitos de combustible exterior en superficie para
suministro a vehículos

· Inst. de Protección contra Incendios. Alumbrado de
Emergencia.

· Instalación Eléctrica de Baja Tensión · Instalación de Climatización
· Instalación de GNL · Instalación de Protección contra Incendios. Extintores.
· Instalación de agua fría y agua caliente sanitaria · Señalización de evacuación

Observación: Además de los riesgos derivados de la actividad de su puesto cada trabajador está expuesto a los riesgos derivados de las condiciones de su entorno que en su caso estarán contemplados
en la correspondiente ficha de riesgos generales de este centro de trabajo o bien deberá ser aportada por la empresa titular del centro donde desarrolle su actividad y los controles asociados a las
entidades definidas

Equipos de protección individual requeridos para las diferentes actividades cuando proceda

Protectores de manos y brazos · Guantes contra las agresiones de origen térmico

· Guantes contra las agresiones químicas

Protectores de pies y piernas · Calzado de protección

Protección total del cuerpo · Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización (retrorreflectantes, fluorescentes)
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PERFIL FORMATIVO DEL PUESTO

· Prevención de Riesgos de incendios y planes de emergencia · Prevención de Riesgos generales de seguridad
· Riesgos asociados a expendedores de gnl. · Riesgos asociados a Factores psicosociales
· Riesgos asociados a la seguridad vial

CONSIDERACIÓN PARA LA OCUPACION DEL PUESTO POR PARTE DEL COLECTIVO

EMBARAZADAS, LACTANCIA

Causa* Localización Observaciones

No podrá
haber riesgo

de exposición

Choques, vibraciones o movimientos
bruscos

Autobús Los efectos patológicos para el embarazo
son desprendimientos de placenta, mayor
probabilidad de parto pre término y abortos
espontáneos.

Puede influir
negativamente

Agentes químicos peligrosos Suministro a vehiculos (gasoil), Suministro a vehiculos
(GNL), Surtidor de gasoil

Se deben tomar medidas para limitar la
exposición de la trabajadora a dichas
sustancias.

Choques, vibraciones o movimientos
bruscos

Conducción, Desplazamientos in itinere y en misión Los efectos patológicos para el embarazo
son desprendimientos de placenta, mayor
probabilidad de parto pre término y abortos
espontáneos.

Frío y calor extremos Surtidor de gasoil La mujer embarazada debe ser retirada de
l a  e x p o s i c i ó n  a  c o n d i c i o n e s  d e
temperatura extrema (Se debe empezar a
valorar por encima de 36º C y por debajo
de 0º) desde el inicio de la gestación.

Movimientos y posturas, carga física
dinámica

Conducción, Trabajo a turnos y nocturno Requiere adaptación del puesto al estado
de gestación

Trabajo nocturno Trabajo a turnos y nocturno El trabajo nocturno puede perturbar las
funciones psicofísicas de la trabajadora
embarazada por trastornos de sueño y
modificación de los hábitos alimentarios,
que afectan aparato digestivo y al sistema
nervioso. Sobre el feto puede producir
riesgo de aborto, bajo peso al nacer y
parto prematuro. La OIT ( R 95/52), la
Direct iva 92/85/CEE, y Ley 39/99,
recomiendan que la mujer no realice
trabajos nocturnos. Requiere valoración.

MENORES DE EDAD

Causa* Localización Observaciones

Prohibido

Gases, vapores o polvos nocivos o tóxicos Suministro a vehiculos (gasoil), Suministro a vehiculos
(GNL)

Quedará prohibida de modo expreso, la
permanenc ia  y  l a  rea l i zac ión  de
actividades en la que los trabajadores
menores queden expuestos a vapores,
e m a n a c i o n e s  t ó x i c o s ,  o  p o l v o s
perjudiciales. Actividad prohibida Decreto
de 26 julio de 1957

Manipulación manual de cargas pesadas
que supongan riesgos, o actividades que
impliquen un esfuerzo físico excesivo.

Tareas generales del sector Queda prohibido desplazar cargas de
transporte en brazo mayores de 15 kg (en
carretilla de 40kg) y las actividades que
supongan un esfuerzo físico excesivo para
la condición de menor del trabajador.
Actividad prohibida Decreto de 26 julio de
1957.

Peligro de accidentes Autobús, Conducción, Desplazamientos in itinere y en
misión, Suministro a vehiculos (gasoil), Suministro a
vehiculos (GNL), Trabajo a turnos y nocturno

Golpes,  a t rapamientos,  incendios,
explosión, etc. por falta de experiencia o
inmadurez. Art 27 ley 31/95.

Puede influir
negativamente

Frío y calor extremos Surtidor de gasoil Debe ser retirado de la exposición a
condiciones de temperatura extrema.

Gases, vapores o polvos nocivos o tóxicos Surtidor de gasoil Quedará prohibida de modo expreso, la
permanenc ia  y  l a  rea l i zac ión  de
actividades en la que los trabajadores
menores queden expuestos a vapores,
e m a n a c i o n e s  t ó x i c o s ,  o  p o l v o s
perjudiciales. Actividad prohibida Decreto
de 26 julio de 1957

* Cuando la causa de la prohibición sea la producción de vapores o emanaciones tóxicos o de polvos perjudiciales, o bienel peligro de incendio o de explosión , se entenderá en general que no sólo se
prohibe el trabajo activo, sinotambién la simple permanencia en los locales en que aquel se ejecute.

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES URBANOS

PG/ LA PAZ, S/N, HUELVA (HUELVA)

Concierto: 478822 / R1

FICHA DE INFORMACIÓN DE PUESTO

Código IDCI: 103260000001041

Código EPRL: 20201209163115



 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico)

Riesgo Causa PR CO NR

Caída de objetos desprendidos Posible caída de materiales desde mobiliario. B D Tolerable

Incendios Ignición de materiales o elementos presentes. B ED Moderado

Caída de personas al mismo nivel Por la presencia de materiales o derrames en el suelo. B D Tolerable

Choques contra objetos inmóviles Golpes con mobiliario, cajones abiertos,... M LD Tolerable

Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico)

Normas procedimientos

- Cerrar siempre los cajones y archivadores después de utilizarlos.

- Los materiales y objetos en estanterías se colocarán de forma que lo más pesado y voluminoso se sitúe en las zonas inferiores de las mismas.

- Mantener el orden y la limpieza. No dejar materiales en zonas de paso.

- No se sobrecargarán los enchufes.

- No sobrecargar las estanterías. Vigilar la verticalidad del almacenamiento.

- Usar los medios de climatización adecuadamente. La temperatura en invierno debería mantenerse entre 17 ºC y 24ºC y en Verano entre 23ºC y 27ºC.
(RD486/97)

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes

Riesgo Causa PR CO NR

Atropellos o golpes con vehículos Circulación de vehículos. B ED Moderado

Choques contra objetos inmóviles Posible presencia de objetos en zonas de paso M LD Tolerable

Pisada sobre objetos
Presencia de materiales u otros elementos en el suelo de las zonas de
paso.

B D Tolerable

Incendios Ignición de materiales o elementos presentes. B D Tolerable

Caída de personas al mismo nivel Presencia de materiales u otros elementos en suelo de las zonas de paso. B D Tolerable

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes

Normas procedimientos

- Camine de forma segura, sin prisas, mirando dónde pisa.

- Contribuya a mantener ordenado el lugar de trabajo.

- Cuando se produzca un derrame, éste se recogerá a la mayor brevedad, evitando pisar sobre la zona encharcada.

- Mantenga despejadas las zonas de paso, salidas de emergencia y el acceso a equipos de emergencia.

- Si detecta algún tipo de desperfecto en el pavimento (huecos, grietas) de la nave, avise de inmediato para proceder a su reparación.

Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural

Riesgo Causa PR CO NR

Caída de objetos desprendidos Posible caída de materiales desde mobiliario. B D Tolerable

Incendios Ignición de materiales o elementos presentes. B ED Moderado

Caída de personas al mismo nivel Por la presencia de materiales o derrames en el suelo. B D Tolerable

Choques contra objetos inmóviles Golpes con mobiliario, cajones abiertos,... M LD Tolerable

Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural

Normas procedimientos

- Cerrar siempre los cajones y archivadores después de utilizarlos.

- Los materiales y objetos en estanterías se colocarán de forma que lo más pesado y voluminoso se sitúe en las zonas inferiores de las mismas.

- Mantener el orden y la limpieza. No dejar materiales en zonas de paso.

- No se sobrecargarán los enchufes.

- No sobrecargar las estanterías. Vigilar la verticalidad del almacenamiento.
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural

Normas procedimientos

- Usar los medios de climatización adecuadamente. La temperatura en invierno debería mantenerse entre 17 ºC y 24ºC y en Verano entre 23ºC y 27ºC.
(RD486/97)

Surtidor de gasoil

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes químicos
Gases producidos en el suministro a los vehículos, así como en la posible
descarga de combustible desde camiones.

- - Moderado*

Explosiones Presencia de combustible (depósitos, surtidores, etc.) B ED Moderado

Caída de personas al mismo nivel
Posibles derrames de productos en las instalaciones (zona de suministro,
lavado de vehículos): combustibles, aceites, agua, etc.

B D Tolerable

Incendios Presencia de combustible (depósitos, surtidores, etc..) B ED Moderado

Atropellos o golpes con vehículos Presencia de vehículos en el área de trabajo B ED Moderado

Surtidor de gasoil

Normas procedimientos

- Evite los almacenamientos temporales en vías de circulación y zonas de paso. Evite en todo momento que existan elementos que obstaculicen las
vías de circulación

- Mantenga orden y limpieza. Elimine de forma inmediata los posibles derrames producidos, los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de
combustibles y cualquier derrame producido.

- Si detecta algún tipo de desperfecto en el pavimento (huecos, grietas), avise de inmediato para proceder a su reparación.

- Utilice ropa de trabajo adecuada y reflectante.

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Vestuarios

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes biológicos Posible presencia de agentes biológicos por suciedad. B D Tolerable

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Vestuarios

Normas procedimientos

- Mantenga el vestuario en correctas condiciones de orden y limpieza.

- Se recomienda el uso de chanclas en la ducha.

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Vías de circulación

Riesgo Causa PR CO NR

Atropellos o golpes con vehículos Accidentes ocasionados por circulación de vehículos. B ED Moderado

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Vías de circulación

Normas procedimientos

- Cuando detecte deficiencias en el pavimento de las vías circulación: agujeros, fisuras, hundimientos, irregularidades, falta de continuidad, falta de
adherencia, informará de inmediato a su responsable para su subsanación.

- Cuando detecte deficiencias en la señalización, espejos, protecciones, iluminación, interferencias en vías, intersecciones, informará de inmediato a su
responsable para su subsanación.

- Debe circular siempre por los lugares establecidos para ello. Evite el tránsito por las vías de circulación de los medios de transporte, excepto por las
zonas habilitadas a tal fin, señalizadas adecuadamente y con buena visibilidad.

- Todos los trabajadores son responsables del mantenimiento del orden y limpieza en su entorno de trabajo.

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Campa

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a temperaturas ambientales
extremas

Trabajos a la intemperie. M D Moderado

Atropellos o golpes con vehículos Circulación de vehículos. B ED Moderado
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Campa

Riesgo Causa PR CO NR

Pisada sobre objetos Presencia de materiales u otros elementos en suelo en las zonas de paso. B LD Trivial

Caída de personas al mismo nivel Presencia de materiales u otros elementos en suelo de las zonas de paso B D Tolerable

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Campa

Normas procedimientos

- Camine de forma segura, sin prisas, mirando dónde pisa.

- Como peatón circule con precaución y esté atento a la circulación de vehículos.

- Mantenga despejadas las zonas de paso.

- Si detecta algún tipo de desperfecto en el pavimento (huecos, grietas) avise de inmediato para proceder a su reparación.

Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) : Escalera fija

Riesgo Causa PR CO NR

Caída de personas a distinto nivel
Uso inadecuado de la escalera: no utilizar pasamanos de barandillas, subir
o bajar con prisas, distraído, con cargas voluminosas...

B ED Moderado

Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) : Escalera fija

Normas procedimientos

- No obstaculice la escalera por materiales, almacenamientos temporales, etc.

- Se recomienda utilizar calzado plano y con suela antideslizante.

- Si observa deficiencias de: iluminación, limpieza, desperfectos, avise al responsable.

- Utilice la escalera con precaución. No correr, no saltar, no llevar cargas de dimensiones o peso excesivos, etc.

- Utilice siempre que sea posible los pasamanos y/o las barandillas existentes.

Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural : Local de Aseo

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes biológicos Posible presencia de agentes biológicos por suciedad. B D Tolerable

Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural : Local de Aseo

Normas procedimientos

- Mantenga el local de aseo en correctas condiciones de orden y limpieza.

- Si detecta anomalías en el aseo (falta papel higiénico, secamanos estropeado, etc.) informe a su responsable.

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Local de Aseo

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes biológicos Posible presencia de agentes biológicos por suciedad. B D Tolerable

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Local de Aseo

Normas procedimientos

- Mantenga el local de aseo en correctas condiciones de orden y limpieza.

- Si detecta anomalías en el aseo (falta papel higiénico, secamanos estropeado, etc.) informe a su responsable.

Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) : Local de Aseo

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes biológicos Posible presencia de agentes biológicos por suciedad. B D Tolerable
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico) : Local de Aseo

Normas procedimientos

- Mantenga el local de aseo en correctas condiciones de orden y limpieza.

- Si detecta anomalías en el aseo (falta papel higiénico, secamanos estropeado, etc.) informe a su responsable.

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Portón vertical

Riesgo Causa PR CO NR

Caída de personas al mismo nivel Posible presencia de objetos, materiales en la zona de paso. B D Tolerable

Sobreesfuerzos Subida/bajada manual del portón. B D Tolerable

Caída  de  ob je tos  por  desp lome o
der rumbamien to

Caída del portón, golpes con el mismo al pasar por debajo sin estar
adecuadamente abierto.

B D Tolerable

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Portón vertical

Normas procedimientos

- A la hora de manipular manualmente la puerta, no realice movimientos bruscos y emplee siempre que sea posible elementos de agarre auxiliares
(pértiga).

- Asegúrese que la puerta está correctamente sujeta cuando circule bajo la misma, nunca pase cuando se encuentre semiabierta.

- Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible
utilizarlas sin dificultades en todo momento.

- Preste atención al circular por la puerta cuando sea utilizada a la vez que por vehículos.

- Si la puerta es de accionamiento manual, preste especial atención para evitar el atrapamiento de cualquier parte del cuerpo. También se ha de
verificar que no hay nadie en la trayectoria de la puerta. En el caso de puertas automáticas está prohibido anular los dispositivos de seguridad.

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Zona interior de vehículos-Zona de repostaje

Riesgo Causa PR CO NR

Explosiones Acumulación de gases inflamables. B ED Moderado

Choques contra objetos inmóviles Espacio reducido. B D Tolerable

Caída de personas al mismo nivel Manchas de aceite o grasa en el suelo. M D Moderado

Exposición a agentes químicos
Contaminación ambiental procedente de la combustión de los motores de
los vehículos.

- - Moderado*

Atropellos o golpes con vehículos Personas y vehículos en el mismo área. M ED Importante

R i e s g o s  a s o c i a d o s  a  i l u m i n a c i ó n
i n a d e c u a d a

Condiciones de iluminación. M D Moderado

Incendios Presencia de sustancias inflamables (combustibles) B ED Moderado

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Zona interior de vehículos-Zona de repostaje

Normas procedimientos

- Al entrar o salir del garaje disminuya al máximo la velocidad y avise mediante el accionamiento del claxon, ya que el contraste de iluminación puede
provocar la pérdida temporal de visión.

- Circule a pie únicamente por las zonas reservadas a los peatones.

- Está prohibido realizar cualquier operación que conlleve la generación de llamas o chispas sin un permiso especial de trabajo, y habiendo adoptado
previamente todas las medidas de prevención y protección necesarias.

- No almacene sustancias peligrosas o inflamables en el garaje (en particular si está bajo rasante)

- No deje nunca el motor encendido a "ralentí" durante largos periodos de tiempo para evitar concentraciones de contaminantes químicos en el interior
del garaje.

- Preste especial precaución en los accesos al garaje a través de puertas, escaleras, etc. cuando éstos estén próximos a las vías de circulación de
vehículos.

- Recoja inmediatamente los derrames de aceite, grasa, o líquidos inflamables, con el material inerte dispuesto a tal fin.

- Si la puerta es de accionamiento manual, preste especial atención para evitar el atrapamiento de cualquier parte del cuerpo. También se ha de
verificar que no hay nadie en la trayectoria de la puerta. En el caso de puertas automáticas está prohibido anular los dispositivos de seguridad.
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Local de Descanso

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a ambiente interior Condiciones ambientales, ventilación, etc. B D Tolerable

Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes : Local de Descanso

Normas procedimientos

- Mantenga el orden y la limpieza del local de descanso.

Autobús

Riesgo Causa PR CO NR

Contactos térmicos
Partes del vehículo a elevadas temperaturas. Contactos con partes
calientes del motor en tareas eventuales de revisión y/o reposición de
líquido refrigerante.

B D Tolerable

Choques contra objetos inmóviles
Obstáculos en el acceso al puesto de conducción o en la zona de
pasajeros.

M LD Tolerable

Caída de personas a distinto nivel Al acceder o bajar del vehículo. M D Moderado

Atrapamientos por o entre objetos Puertas abatibles. M LD Tolerable

Golpes/cortes por objetos o herramientas Objetos y herramientas en la cabina de conducción. B D Tolerable

Exposición a ruido Emitido por el propio vehículo o proveniente del exterior (tráfico). - - Moderado*

Exposición a vibraciones
De cuerpo completo; transmitidas a través del asiento, volante y pedales al
conductor.

- - Moderado*

Proyección de fragmentos o partículas
Rotura o fallo de los circuitos, manguitos, de aceites u otros líquidos a
presión.

B D Tolerable

Incendios Carga térmica del vehículo. B ED Moderado

Autobús

Normas procedimientos

- Ajuste los espejos para garantizar una correcta visibilidad, eliminando cualquier objeto que dificulte su visión.

- Antes de bajar del autobús verifique que no hay obstáculos u otros vehículos que puedan arrollarle. Compruebe también la distancia al acerado o al
suelo.

- Conozca el manual de instrucciones del autobús y respete las limitaciones en él establecidas.

- En caso de llevar a cabo intervenciones de emergencia en el vehículo (averías, mantenimiento autorizado), utilice únicamente herramientas en buen
estado. No realice actividades para las que no ha sido autorizado. Realizar las operaciones siempre con la supervisión de personal cualificado y
utilizando los equipos de protección individual necesarios para la actividad que se realice.

- Preste especial atención al subir o bajar del vehículo. Compruebe que los escalones y sus zapatos están limpios de barro, grasa u otras sustancias
resbaladizas. Utilice los asideros.

- Procure llevar la ventanilla del puesto de conducción cerrada para evitar la exposición al ruido.

- Regule correctamente el asiento para un correcto posicionamiento y alcance cómodo de los mandos y pedales. Utilice siembre el cinturón de
sujeción.

- Sólo el personal expresamente autorizado para ello por la empresa y que cuente con el permiso de conducción correspondiente puede conducir los
autobuses.

- Verifique el buen estado general del vehículo antes de su utilización: neumáticos, frenos, indicadores, etc.

- Vigile para que no se supere el número máximo permitido de viajeros, según el tipo de vehículo.

Conducción

Riesgo Causa PR CO NR

Proyección de fragmentos o partículas
Posibles proyecciones por llevar elementos sueltos en el vehículo, durante
el hinchado de neumáticos, etc.

M D Moderado

Carga física
Estatismo, movimientos repetitivos de miembros superiores e inferiores,
posturas inadecuadas, etc.

- - Moderado*

Atropellos o golpes con vehículos Operaciones realizadas junto a la calzada. B ED Moderado
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
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Conducción

Riesgo Causa PR CO NR

Carga mental/factores psicosociales
Alto grado de atención, condiciones desfavorables atmosféricas, de tráfico,
del estado de las calzadas, etc.

- - Moderado*

Riesgos diversos
Otros posibles riesgos por eventual incumplimiento de las normas de
seguridad durante la conducción y/o la utilización de vehículos.

M D Moderado

Atropellos o golpes con vehículos
Derivados de posibles movimientos o desplazamientos imprevistos del
vehículo.

B ED Moderado

Accidentes de tráfico Conducción de vehículos. B ED Moderado

Fatiga visual
Deslumbramientos, reflejos, elevada información visual, sequedad de ojos,
etc.

M D Moderado

Conducción

Normas procedimientos

- Antes de iniciar la conducción asegúrese de que el vehículo está en perfectas condiciones.

- Cuando detenga el vehículo siempre apague el motor, retire la llave del contacto e inmovilícelo mediante el freno de estacionamiento. Además,
siempre que sea necesario, calce debidamente el vehículo a fin de asegurar su inmovilización.

- Cuando las condiciones ambientales de iluminación lo requieran utilice gafas de sol.

- Cuando sea necesario hinchar los neumáticos, esta actividad se realizará en posición de pie, utilizando una manguera de extensión y manteniéndose
lejos de la rueda, no situándose nunca frente a ésta. El inflado de los neumáticos deberá realizarse siempre utilizando comprobadores y limitadores
de presión.

- Cumpla estrictamente el manual de instrucciones del fabricante del vehículo durante la utilización del mismo.

- En caso de necesidad de parar en el arcén sitúe el vehículo lo más alejado de la vía de circulación, no salga del vehículo sin el chaleco reflectante y
señalice el vehículo según las normas reglamentarias.

- No lleve nunca objetos o elementos sueltos en el vehículo.

- No se coloque nunca en puntos de cizallamiento generados por elementos del propio vehículo, ni entre el vehículo y elementos fijos. Guarde siempre
una debida distancia de seguridad.

- No se fumará cuando se esté repostando. Está prohibido el uso del móvil en gasolineras.

- Regule el asiento, espejos, etc. para adoptar una posición adecuada, con la espalda recta y los brazos ligeramente flexionados.

- Respete las normas de circulación y de seguridad vial.

- Respete los tiempos de conducción y descanso establecidos. Sin perjuicio de los tiempos de conducción y descanso reglamentarios, se recomienda
parar cada 2 horas de conducción ininterrumpida saliendo del vehículo para estirar las piernas.

- Si se está medicando, se consultará al médico o al farmacéutico sobre los posibles efectos secundarios en la conducción.

Desplazamientos in itinere y en misión

Riesgo Causa PR CO NR

Atropellos o golpes con vehículos
Por posibles descuidos al transitar como peatón en zonas habilitadas para
el paso de vehículos. Posibles distracciones al cruzar la calzada

B ED Moderado

Carga mental/factores psicosociales
Posible exposición a factores de riesgo psicosocial derivados de la tarea de
desplazamiento (Ritmo establecido, tiempos de descanso, duración,
medios disponibles, atascos, etc.)

- - Moderado*

Accidentes de tráfico
Posibilidad de accidentes de trafico durante los desplazamientos realizados
(vehículo de empresa, vehículo propio y/o transporte público)

B ED Moderado

Riesgos diversos
Otros posibles riesgos que pueden aparecer puntualmente durante el
desplazamiento in itinere o en misión (caídas de objetos, choques o
golpes, caída al mismo nivel, etc.)

B D Tolerable

Desplazamientos in itinere y en misión

Normas procedimientos

- Como pasajero: No intervenga nunca en la actividad del conductor, permanezca en su asiento; preste especial atención al acceder y abandonar los
vehículos (distancia a andenes, altura de accesos, vehículos próximos, etc.); utilice siempre que existan asideros y barandillas.

- Como peatón: Camine siempre por las aceras, evitando los atajos en malas condiciones; al cruzar las calles crúcelas en perpendicular, se deberá
evitar hacerlo de forma distraída, y siempre por los pasos señalizados; No camine cerca del bordillo, existe riesgo de atropello; extreme la precaución
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Desplazamientos in itinere y en misión

Normas procedimientos

en los paso de peatones: aunque tenga preferencia, no se confíe y no invada la calzada hasta asegurarse de que el vehículo dé muestras de estar
deteniéndose; controle el resto de carriles, es posible que pasen otros coches que no le hayan visto; si ha de cruzar y no tiene paso de peatones
busque el punto más seguro y donde los vehículos puedan verle fácilmente, evite las curvas o zonas con poca visibilidad; respete siempre las
normas de circulación y de seguridad vial. Preste atención a la circulación de los vehículos (incluyendo motos y bicicletas), al estado del piso, evite
pisar charcos o terrenos irregulares. Se desaconseja el uso del móvil mientras circula por la vía pública.

- Cuando circule con vehículos: Cumpla estrictamente con las normas de circulación y seguridad vial; antes de iniciar la conducción asegúrese de que
el vehículo está en perfectas condiciones, regule el asiento, espejos, etc. para adoptar una posición adecuada; mantenga la espalda recta y los
brazos ligeramente flexionados; abróchese el cinturón de seguridad siempre, incluso en los pequeños trayectos; pare cada 2 horas de conducción
ininterrumpida; en caso de necesidad de parar en el arcén, sitúe el vehículo lo más alejado de la vía de circulación, no salga del vehículo sin el
chaleco reflectante y señalice el vehículo según las normas reglamentarias; si se está medicando, consulte al médico o al farmacéutico sobre los
posibles efectos secundarios en la conducción; no fume cuando se esté repostando; está prohibido el uso del móvil en gasolineras y durante la
conducción, así como cualquier otro aparato que le pueda distraer (GPS); debe mantener el coche en perfecto estado, realice un mantenimiento
preventivo y pase todas las revisiones obligatorias; adecue su conducción a las condiciones meteorológicas y del tráfico; mantener el orden y la
limpieza en el vehículo y no llevar cargas que puedan entorpecer la circulación. Evaluar la carga a transportar colocándola de forma equilibrada,
repartiendo los pesos y evitando sobrecargas.

- En los desplazamientos al centro de trabajo y de vuelta a casa: Utilice preferentemente medios públicos; adelante o retrase la salida cuando le sea
posible para evitar las horas de mayor concentración de vehículos, evite las prisas y tenga en cuenta las condiciones meteorológicas; si utiliza
medios propios lleve un adecuado mantenimiento del mismo.

- En todos sus desplazamientos: Organícelos con antelación evitando las horas punta, planificando el tiempo para evitar prisas y nerviosismo, teniendo
en cuenta obras o zonas conflictivas según el horario; priorice siempre que sea posible el uso del transporte público frente al coche propio.

- Normas adicionales para el desplazamiento en motocicleta: El uso del casco es obligatorio; utilice ropa adecuada y resistente; el mantenimiento del
vehículo es indispensable para unos niveles óptimos de seguridad; no se debe serpentear entre el tráfico; la motocicleta es un vehículo más pequeño
y mucho más frágil que el automóvil, por lo que el conductor de la motocicleta debe estar alerta ante cambios repentinos del tráfico.

- Si se desplaza en bicicleta siga las siguientes normas: Si existe carril bici, circule siempre por él; se recomienda el uso del casco; En la calzada, las
bicicletas circularán ocupando la parte central del carril; En las vías con más de un carril circularán siempre por el carril de la derecha. De existir
carriles reservados a otros vehículos, circularán en las mismas condiciones por el carril contiguo al reservado, salvo que la señalización permitiera
circular por ellos; por la noche es obligatorio el uso de una luz amarilla o blanca en la parte delantera y una roja o reflectante en la trasera; debe
indicar con antelación cualquier maniobra o cambio de dirección; respete la señalización (semáforos, policía, etc.); realice un buen mantenimiento de
su bicicleta,prestando especial atención a las ruedas, frenos y luces.

Suministro a vehiculos (GNL)

Riesgo Causa PR CO NR

Explosiones
Generación de chispas debido a la acumulación de electricidad estática. El
GNL forma con el aire atmosferas explosivas con riesgo de explosión si la
mezcla encuentra un punto de ignición. Es extremadamente inflamable.

B ED Moderado

Incendios Posibles fugas y focos de ignición. B D Tolerable

Contactos térmicos

Contacto con la zona de manguera a baja temperatura en el surtidor de
GNL.
El contacto de la piel o de los ojos con los gases en estado líquido puede
producir quemaduras por congelación por contacto directo con el gas
licuado o con las instalaciones
y equipos que los contienen. Asimismo, pueden
producirse lesiones pulmonares al respirar gas a muy bajas temperaturas.

M D Moderado

Proyección de fragmentos o partículas Posibles Salpicaduras . M D Moderado

Caída de personas al mismo nivel
Con las mangueras mal enrolladas, en un entorno con frecuentes derrames
de manchas de aceite proveniente de los vehículos, etc.

M LD Tolerable

Contacto con sustancias peligrosas Posible contacto del combustible con la piel del trabajador. M D Moderado

Riesgos diversos EL GNL, es invisible, inodoro y mas ligero que el aire en estado gaseoso. M D Moderado

Exposición a agentes químicos

Exposición durante las labores de repostaje a gases y vapores del
combustible.
El GNL es asfixiante sin que aparezcan síntomas especiales. En altas
concentraciones
en el aire (por encima del 10%), posee propiedades
narcóticas y asfixiantes debido a la disminución del
oxígeno en el aire respirable, siendo especialmente
peligroso en entornos mal ventilados.

B LD Trivial

Carga física Bipedestación prolongada durante la jornada. - - Moderado*
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Suministro a vehiculos (GNL)

Normas procedimientos

- Antes de proceder al llenado del depósito verifique que se ha procedido a descargar la electricidad estática de la cisterna del camión conectando la
pinza del cable de puesta a tierra.

- Antes de proceder al repostaje de combustible, verifique que tanto el motor como las luces del vehículo se encuentran apagados.

- Antes de proceder al repostaje, verifique que el extintor esta en las proximidades.

- Asegúrese de la estanqueidad entre el adaptador de la boquilla de la manguera y el depósito del vehículo.

- Evitar cortocircuitos y sobrecalentamiento de instalaciones eléctricas o maquinaria. Adecuado mantenimiento de los equipos eléctricos. Vigilar el
funcionamiento de los mismos. Vigilar que los equipos que se utilizan son apropiados para trabajos donde se pueden formar atmosferas explosivas.

- Extremar las precauciones el gas arde con llama casi invisible y en liquido acelera su evaporación en contacto con el agua.

- Inserte correctamente la manguera en la boca del depósito del vehículo mediante la boquilla adaptadora

- La carga se realizará por personal debidamente cualificado para ello y
que harán uso de los equipos de protección personal indicados, así como
ropa de trabajo adecuada.

- Respete, en todo momento, la prohibición de fumar (así como la realización de trabajos en caliente) en las áreas de suministro y almacenamiento de
combustibles. No utilizar el teléfono móvil. No utilizar equipos que puedan producir chispas, llamas, etc.

- Seguir las normas de seguridad obligatorias establecidas en el surtidor mediante paneles de señales y mediante paneles de indicación de riesgos y
utilización de GNL

- Siempre con el GNL se debe trabajar con ventilación suficiente

- Utilice los equipos de protección individual que se deberán poner a su disposición para la realización de este tipo de tareas (calzado antiestático,
protectores auditivos, guantes criogénicos, gafas de seguridad cerradas o pantalla facial, casco con pantalla y prendas de alta visibilidad, ropa
antiestática e ignífuga con camisas de manga larga y pantalones sin dobladillo)

- Utilice los equipos de protección individual, ropa de protección contra frío y lluvia para trabajos en exterior.

Suministro a vehiculos (gasoil)

Riesgo Causa PR CO NR

Explosiones
Generación de chispas debido a la acumulación de electricidad estática,
especialmente en las operaciones de llenado de los depósitos de
almacenamiento de combustible.

B ED Moderado

Contacto con sustancias peligrosas Contacto del combustible con la piel del trabajador. M D Moderado

Carga física Bipedestación prolongada durante la jornada. - - Moderado*

Caída de personas al mismo nivel
Con las mangueras mal enrolladas en un entorno con frecuentes derrames
de combustible, manchas de aceite proveniente de los vehículos, etc.

M LD Tolerable

Proyección de fragmentos o partículas Salpicaduras de combustible. M D Moderado

Incendios Ignición durante el transvase y llenado de depósitos. B D Tolerable

Exposición a agentes químicos Exposición durante las labores de repostaje y suministro B LD Trivial

Suministro a vehiculos (gasoil)

Normas procedimientos

- Al finalizar el repostaje, coloque la manguera en su soporte y cierre correctamente el tapón del depósito o recipiente.

- Antes de proceder al llenado de los depósitos de almacenamiento de combustible verifique que el motor del camión cisterna se encuentra apagado.

- Antes de proceder al llenado de los depósitos de almacenamiento, disponga del carro extintor en las proximidades.

- Antes de proceder al llenado de los depósitos de almacenamiento verifique que se ha procedido a descargar la electricidad estática de la cisterna del
camión conectando la pinza del cable de puesta a tierra.

- Antes de proceder al repostaje de combustible, verifique que tanto el motor como las luces del vehículo se encuentran apagados.

- Elimine con rapidez posibles derrames de combustibles, manchas de grasa, así como cualquier otro residuo que puedan originar accidentes o
contaminar el ambiente de trabajo.

- En caso de contacto accidental con los combustibles proceda a lavar la zona afectada con agua y jabón neutro.

- En las operaciones de llenado de los depósitos de almacenamiento sitúe el camión cisterna de forma que, en todo momento, tenga accesible la
salida; tanto el conductor del camión cisterna como usted.

- En las operaciones de llenado de los depósitos de almacenamiento, y antes de proceder a la descarga de combustible, balice y señalice
convenientemente el entorno de los depósitos receptores utilizando, para ello, los elementos de señalización necesarios (vallas, conos, etc.).
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Suministro a vehiculos (gasoil)

Normas procedimientos

- Extreme las precauciones durante la permanencia y/o realización de trabajos en las áreas de suministro de combustibles (y accesos) prestando
especial atención a la posible presencia de vehículos en movimiento; espere a que los vehículos se encuentren completamente detenidos (y con el
motor parado) antes de aproximarse a éstos.

- Inserte correctamente la manguera en la boca del depósito del vehículo y mantenga el contacto entre éstos para establecer una conexión eléctrica
hasta haber concluido el repostaje.

- No emplee el tapón de combustible o cualquier otro elemento extraño para bloquear el gatillo de la manguera de suministro; dicho bloqueo sólo podrá
realizarse mediante los dispositivos autorizados.

- Respete, en todo momento, la prohibición de fumar (así como la realización de trabajos en caliente) en las áreas de suministro y almacenamiento de
combustibles.

- Si ha de subirse al camión cisterna para realizar comprobaciones, antes ha de comprobar que existen accesos adecuados y plataformas con
barandillas de protección.

- Utilice los equipos de protección individual puestos a su disposición para la realización de este tipo de tareas (calzado antideslizante, guantes de
protección y prendas de alta visibilidad, ropa de protección contra frío y lluvia).

Tareas generales del sector

Riesgo Causa PR CO NR

Sobreesfuerzos Durante la recogida, traslado y manipulación de objetos diversos. M D Moderado

Carga física
Requerimientos físicos de la tarea: mantenimiento de posturas estáticas
y/o forzadas, manipulación de cargas, desplazamientos, etc.

- - Moderado*

Caída de personas a distinto nivel
Acceso a zonas elevadas para trabajos esporádicos, recogida de piezas o
materiales, de estanterías, etc. en áreas o con medios inadecuados.

B D Tolerable

Caída de objetos en manipulación Durante la manipulación de materiales. M D Moderado

Carga mental/factores psicosociales
Por posible exposición a situaciones de violencia, acoso o discriminación,
en cualquiera de sus diferentes variantes

- - Moderado*

Tareas generales del sector

Normas procedimientos

- Comunique a través de los canales establecidos por la empresa, cualquier situación de acoso o conflicto laboral al que se vea sometido, con el fin de
que la empresa lo analice y de respuesta.

- En la medida de lo posible alterne tareas con distintos requerimientos físicos, evite mantener posturas forzadas o estáticas, y establezca pausas si
aquéllas deben mantenerse en el tiempo.

- Evite los movimientos repetitivos y el trabajo que suponga mantener los brazos levantados por encima de la altura de los hombros.

- Evite los trabajos de manipulación a ras del suelo. Asegúrese una superficie de trabajo estable y a una altura adecuada a la tarea. Procure siempre
mantener la espalda recta y flexione las rodillas para agacharse.

- No utilice medios caseros para el acceso a partes altas, soportes o plataformas inestables no diseñadas para tal fin (cajas, sillas, las propias
estanterías, etc.)

- Retirar los materiales utilizados en el trabajo tan pronto como se vaya terminando con ellos, evitando la acumulación de los mismos sobre las
superficies. Los objetos se colocarán en superficies de forma que no sobresalgan.

- Siempre que sea posible, emplee medios mecánicos para la manipulación de cargas. En caso de tener que manipular manualmente objetos de
elevado tamaño o peso solicite la ayuda de otros operarios.

Trabajo a turnos y nocturno

Riesgo Causa PR CO NR

Carga mental/factores psicosociales
Por alteración de los ritmos biológicos de vigilia-sueño y alimentación, así
como las relaciones familiares y sociales.

- - Moderado*

Trabajo a turnos y nocturno

Normas procedimientos

- Debe aumentar el número de períodos en los que se pueda dormir de noche, realizar descanso después de hacer el turno de noche, o acumular días
de descanso y ciclos de rotación distintos a lo largo del año.

- Evite realizar tareas que supongan una elevada atención en la franja horaria entre las 3 y las 6h. de la madrugada.

- Haga ejercicio regularmente.
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Trabajo a turnos y nocturno

Normas procedimientos

- Intente conseguir espacios oscuros y silenciosos para dormir.

- Procure mantener un horario regular de comidas. Evite ingerir comidas pesadas, tomar alcohol, cafeína y estimulantes en general dos o tres horas
antes de acostarse.

- Se recomienda desarrollar una estrategia de adaptación. Conseguir el soporte de familiares y amigos.

Alumbrado Exterior

Riesgo Causa PR CO NR

Contactos eléctricos Instalación con tensión eléctrica B ED Moderado

Alumbrado Exterior

Normas procedimientos

- Cuando observe defectos avise inmediatamente para que se realice su reparación o en su caso sustitución.

- En caso de avería, lo primero que hay que hacer es desconectar la corriente.

- Mantén el cuadro eléctrico cerrado y libres de obstáculos

- No realice trabajos de mantenimiento, en instalaciones si no está formado y autorizado para ello.

Deposito de GNL en superficie

Riesgo Causa PR CO NR

Contacto con sustancias peligrosas Posible fuga de gas B ED Moderado

Explosiones Posible fuga de gas o explosión del depósito B ED Moderado

Deposito de GNL en superficie

Normas procedimientos

- En el depósito de gas únicamente intervendrá personal competente y expresamente autorizado para ello.

- En las proximidades del depósito de gas esta estrictamente prohibido fumar, encender fuego o realizar trabajos que puedan generar llamas o chispas.

- La realización de trabajos en caliente en las proximidades del depósito de gas requiere de autorización previa mediante el correspondiente Permiso de
trabajo.

- No se almacenará nada en el entorno del depósito de combustible.

- Notifique cualquier anomalía o deterioro que observe en la instalación.

Depósitos de combustible exterior en superficie para suministro a vehículos

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes químicos Durante las labores de repostaje, carga y descarga. - - Moderado*

Explosiones

Ignición por manipulación indebida, hacer fuego, chispas y/o fumar en las
proximidades de la instalación y durante la carga del tanque, anulación de
los sistemas de seguridad, o producido por la electricidad estática
acumulada.

B ED Moderado

Incendios
Derrames o vertidos accidentales de combustible durante la descarga del
combustible desde el camión cisterna

B ED Moderado

Depósitos de combustible exterior en superficie para suministro a vehículos

Normas procedimientos

- En caso de derrame use productos absorbentes no combustibles para su recogida.

- Mantenga la atención en todo momento durante su manipulación

- No anule los sistemas de seguridad.

- No fume, encienda fuego, acerque llamas o aparatos que produzcan chispas próximo a la instalación.

- No manipule ni acceda a la instalación si no esta autorizado y no tiene formación específica.

- Respete las distancias de seguridad para la realización de trabajos entorno a la instalación.

- Si observase fugas, vertidos y/o deterioro de la instalación, avise a su jefe jerárquico.

- Verifique que se realice la conexión de la pinza de toma de tierra al camión cisterna durante la carga del tanque.
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Inst. de Protección contra Incendios. Alumbrado de Emergencia.

Riesgo Causa PR CO NR

Riesgos diversos Aparición de deficiencias en los sistemas de iluminación de emergencia. B ED Moderado

Inst. de Protección contra Incendios. Alumbrado de Emergencia.

Normas procedimientos

- Avise a su superior directo cuando detecte un fallo en la instalación de iluminación de emergencia.

- No manipule los interruptores ni diferenciales correspondientes a la iluminación de emergencia.

Instalación Eléctrica de Baja Tensión

Riesgo Causa PR CO NR

Incendios
Calor, chispas o arco eléctrico generado por defectos en la instalación o
mal uso de la misma.

B ED Moderado

Contactos eléctricos
Contacto con partes activas de la instalación eléctrica por uso inadecuado,
defectos en la misma, o en los equipos conectados.

B ED Moderado

Instalación Eléctrica de Baja Tensión

Normas procedimientos

- Manipule siempre la instalación y los aparatos eléctricos con las manos y pies secos.

- Mantenga cerrados los cuadros eléctricos y no almacene objetos en su interior.

- No conecte cables manteniéndolos enrollados para evitar el calentamiento de los mismos.

- No manipule la instalación eléctrica si no está autorizado para ello y no tiene formación específica.

- No tire directamente de los cables para la desconexión de los equipos, hágalo sujetando la base y tirando de la clavija.

- No utilice ladrones o clavijas múltiples para hacer conexiones en un mismo enchufe. Si es necesario, utilice bases múltiples, respetando siempre la
limitación de potencia indicada en las mismas y en su caso, la continuidad eléctrica de la toma de tierra.

- Nunca conecte a la red ni utilice aparatos eléctricos con cables pelados, clavijas y enchufes rotos.

- Si un equipo eléctrico le da "calambre" es porque hay una derivación indeseada de corriente. Desconecte el equipo y avise al responsable de
mantenimiento o a su superior.

Instalación de Climatización

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes biológicos
Debido a la posible proliferación de microorganismos en los elementos de
la instalación. Falta de limpieza o mantenimiento

B D Tolerable

Explosiones Posible estallido de elementos a presión de la instalación B ED Moderado

Contactos térmicos
Posible contacto con elementos a temperaturas extremas o con el gas
refrigerante

B ED Moderado

Exposición a ambiente interior
Disconfort térmico debido a una mala regulación ocasional de la instalación
(condiciones de temperatura y humedad)

M D Moderado

Proyección de fragmentos o partículas Posible rotura o proyección de elementos sometidos a esfuerzos B ED Moderado

Vibraciones
Posible transmisión de vibraciones mecánicas desde los elementos
móviles de la instalación a elementos estructurales del edificio. Falta de un
correcto mantenimiento de la instalación

M D Moderado

Contactos eléctricos Posibles defectos de conservación de los equipos B ED Moderado

Exposición a ambiente interior
Disconfort debido a la eventual no renovación de aire (concentraciones
elevadas de dióxido de carbono)

M D Moderado

Proyecciones
Fugas eventuales debidas a fallos del equipo, falta de mantenimiento, u
otras causas.

B ED Moderado

Exposición a ruido
Por ocasionales deficiencias en la instalación o el aislamiento acústico de
los equipos

B D Tolerable

Atrapamientos por o entre objetos Posible atrapamiento con elementos móviles B ED Moderado

Incendios
Debido a posibles sobrecargas o sobrecalentamientos de los equipos de la
instalación

B ED Moderado
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Instalación de Climatización

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a ambiente interior
Disconfort debido a la posible existencia esporádica de olores molestos.
Aire viciado, difusión de olores de zonas colindantes, etc.

B D Tolerable

Instalación de Climatización

Normas procedimientos

- Con el fin de prevenir riesgos por sobrecalentamiento de la instalación y maximizar la eficiencia energética, no fuerce el funcionamiento de los equipos
de acondicionamiento de aire. Con esta finalidad, debe hacerse un uso racional de la energía mediante una regulación adecuada del sistema, de
manera que no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23°C en verano ni superiores a esa cifra en invierno. En caso de equipos dotados
de sistemas de humectación, su programación debe estar comprendida entre el 40% y el 60% de la humedad relativa. No mantenga el equipo
funcionando con ventanas u otros huecos abiertos.

- La renovación de aire es esencial para conseguir unas condiciones saludables del ambiente interior. Con este fin, regulé la instalación de manera que
se mantengan tasas de ventilación adecuadas de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Para las
instalaciones que no disponen de sistema de ventilación, deberá renovar periódicamente el aire interior abriendo las ventanas u otros elementos que
permitan la entrada de aire exterior.

- No accederá a las zonas destinadas a los equipos de climatización (cuartos de máquinas, cubiertas, etc.) si no está autorizado para ello y conoce las
medidas de seguridad a seguir en estos recintos. Respete toda la señalización existente que prohíbe la entrada a estas zonas. Si eventualmente
necesita acceder para alguna comprobación visual, lo hará siempre acompañado del responsable de la instalación y siempre siguiendo sus
instrucciones relativas a las medidas de prevención a tomar.

- No obstaculice nunca el movimiento del aire en los difusores o rejillas de los equipos. Comunique cualquier situación de disconfort al responsable de
la instalación para su subsanación.

- Notifique al responsable de la instalación cualquier anomalía, desperfecto o deficiencia que observe en el sistema de climatización.

- Regule el sistema de climatización de forma que se mantengan unas condiciones adecuadas de confort para los usuarios de la instalación. Estas
condiciones se adaptarán, en función de las actividades desarrolladas en el interior del área climatizada, a lo establecido en el RD 486/97 sobre
condiciones de seguridad y salud en lugares de trabajo. En ningún caso se excederán los rangos de 17-27ºC para la temperatura seca y de 30-70%
para la humedad relativa.

- Utilice los equipos de acondicionamiento de aire siguiendo en todo momento las instrucciones del fabricante. Podrá realizar únicamente las
operaciones y/o revisiones correspondientes al usuario, según la información del fabricante. El resto de operaciones las realizará el personal de la
empresa mantenedora responsable de la instalación.

Instalación de GNL

Riesgo Causa PR CO NR

Explosiones Fallos de la instalación por mantenimiento o uso inadecuados. B ED Moderado

Contacto con sustancias peligrosas Posible fuga de gas B ED Moderado

Instalación de GNL

Normas procedimientos

- Debe haber siempre ventilación donde se suministre gas.

- En las proximidades de la instalación de gas esta estrictamente prohibido fumar, encender fuego o realizar trabajos que puedan generar llamas o
chispas.

- Evite daños en los elementos de la instalación de gas. Si detecta cualquier anomalía cierre la llave de paso y avise al responsable para su revisión.

- Si nota olor a gas, no encienda ninguna llama ni accione ningún interruptor eléctrico. Cierre el regulador, ventile y llame al Servicio Técnico.

Instalación de Protección contra Incendios. Extintores.

Riesgo Causa PR CO NR

Incendios Carencias o inadecuado uso y mantenimiento de los extintores. B ED Moderado

Instalación de Protección contra Incendios. Extintores.

Normas procedimientos

- De forma general, utilice los extintores de agua o polvo ABC para apagar sólidos, y los de CO2 para fuegos en proximidad de instalaciones eléctricas
o elementos en tensión (cuadros eléctricos, equipos eléctricos, etc.).

- No bloquee el acceso a los extintores.

- No manipule los extintores cuando no sea estrictamente necesario.
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 RIESGOS DERIVADOS: Conductor/a
PR ( B: Bajo | M: Medio | A: Alto )

CO ( LD: Ligeramente Dañino | D: Dañino | ED:
Extremadamente Dañino )

Instalación de agua fría y agua caliente sanitaria

Riesgo Causa PR CO NR

Exposición a agentes biológicos Posible presencia de la bacteria legionela B ED Moderado

Instalación de agua fría y agua caliente sanitaria

Normas procedimientos

- El usuario de la instalación debe avisar a un profesional cualificado ante la detección de cualquier anomalía.

- No se manipule elementos de la instalación (tales como llaves, válvulas, etc.), cuya manipulación no esté destinada al usuario.

Señalización de evacuación

Riesgo Causa PR CO NR

Incendios
Condiciones inadecuadas de señalización (poca visibilidad, iluminación,
etc.)

B ED Moderado

Señalización de evacuación

Normas procedimientos

- Avise a su superior directo cuando detecte la falta o caída de la señalización.

- No manipule ni tape la señalización de evacuación.

- Si detecta algún tipo de desperfecto en la señalización de evacuación avise de inmediato para proceder a su reparación.
*Requiere Evaluación Complementaria/Estudio Específico para su valoración definitiva. Ver anexos de la evaluación de riesgos.

Una vez realizados los Estudios Específicos, consultar el documento correspondiente para conocer la valoración definitiva del nivel de riesgo.
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 NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA
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El punto de encuentro en caso de emergencia será EN LA PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL DE
VEHÍCULOS, en los aparcamientos exteriores de la parcela.
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 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS
TRABAJADORES
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Trabajadores

Funciones derivadas del sistema de gestión establecido por la empresa

  PROCEDIMIENTOS   FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Control documental Conocer los procedimientos existentes del sistema y en su caso proponer nuevas necesidades
detectadas en su área de actuación; colaborar con la implantación de los procedimientos que se definan.

Política Conocer la Política preventiva de la empresa y colaborar para la consecución de los objetivos marcados.

Recursos humanos Conocer las funciones y responsabilidades que le sean asignadas, los procedimientos relacionados con
su actividad y llevar a cabo de manera activa su puesta en práctica.

Consulta y participación Proponer, sugerir, plantear e informar, a través de los canales establecidos, de las necesidades o
posibles mejoras de su tarea o puesto de trabajo, encaminadas a mejorar las condiciones de seguridad
en la empresa.

Evaluación de riesgos Colaborar en la transmisión al servicio de prevención de la información necesaria para la elaboración de
la evaluación de riesgos.

Personal sensible Debe conocer las limitaciones que su puesto de trabajo presenta para su ocupación por personal
considerado especialmente sensible.

Debe poner en conocimiento de sus responsables directos (mandos intermedios y encargados), la
aparición de cualquier cambio en su estado biológico o condiciones psíquico-físicas que implique su
posible clasificación como personal especialmente sensible.

Información Recibir, leer y asimilar la información entregada y puesta a su disposición. Adoptar las medidas
preventivas establecidas, y comunicar y consultar cualquier duda respecto de la interpretación de la
información recibida.

Planificación del Sistema de Gestión Velar por el mantenimiento de las medidas implantadas y colaborar con los responsables de prevención
en la comunicación de posibles nuevos riesgos.

Formación Conocer la formación que se requiere para su puesto y exigirla a los mandos intermedios si observan
alguna carencia formativa para la ejecución de sus tareas, y asistir obligatoriamente a los cursos de
formación a los que les convoque la empresa.

Emergencias Actuar conforme a las instrucciones específicas y capacitación que se le faciliten. Colaborar en las
actividades orientadas a la implantación de las medidas de emergencia.

Investigación de accidentes Todos los trabajadores que fuesen testigos de un accidente o incidentes, comunicarán lo ocurrido, y
colaborarán en la investigación de los mismos.

Vigilancia de la salud Someterse al reconocimiento médico previo y periódico, o realizar la renuncia al mismo por escrito si el
trabajador no lo desea y la renuncia es factible. Comunicar cualquier cambio en su estado biológico
reconocido y/o condición personal que pueda afectar a su ocupación.

Auditorias del sistema Colaborar en las auditorías facilitando la información que se le requiera.

Memorias anuales Conocer las actividades realizadas en materia preventiva y, en su caso, proponer nuevas necesidades
detectadas en su área de actuación. Colaborar en la implantación de las nuevas medidas.

Equipos de protección individual Hacer uso y mantener correctamente los EPI proporcionados por la empresa siguiendo las
especificaciones indicadas por el fabricante, que estarán a su disposición. Informar a sus superiores de
los defectos y anomalías que detecten.

Adquisiciones, suministros y
contrataciones

Adquirir únicamente bienes para la empresa que cumplan con los requisitos establecidos en materia
preventiva.

Coordinación de actividades Seguir las medidas específicas establecidas durante la participación en actividades conjuntas con varias
empresas.

Productos químicos Participar en la implantación de las medidas de seguridad dictadas en las fichas de seguridad de los
productos químicos utilizados.

Controles preventivos Colaborarán con la empresa ejecutando los controles que le sean encomendados.

Normativa Conocer la normativa aplicable a la Empresa y colaborar en su cumplimiento.

Personal de ETT Colaborar en la formación e información a los trabajadores incorporados de ETT.

Instrucciones operativas Colaborar en la elaboración y el cumplimiento de las instrucciones operativas establecidas.

Otras funciones y Responsabilidades

Revisar y controlar la documentación referente a la Prevención de Riesgos Laborales asegurando su actualización y disponibilidad.

Conocer y cumplir toda la normativa, procedimientos e instrucciones que afecten a su trabajo, en particular a las medidas de prevención y protección.
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Otras funciones y Responsabilidades

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean
adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa
de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular:

1º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

3º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con
su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para
la seguridad y la salud de los trabajadores.

5º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los
trabajadores en el trabajo.

6º Cooperar con la Dirección para que esta pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y
la salud de los trabajadores.

7º Mantener limpio y ordenado su entorno de trabajo, localizando los equipos y materiales en los lugares asignados.

8º Sugerir las medidas que considere oportunas en su ámbito de trabajo para mejorar la calidad, la seguridad y la eficacia del mismo.

9º Otras funciones que la organización crea conveniente.

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los trabajadores
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MEDIOS HUMANOS:EQUIPOS DE EMERGENCIA
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MEDIOS HUMANOS: EQUIPOS DE EMERGENCIA

JEFE DE EMERGENCIAS OBSERVACIONES

TITULAR:

SUSTITUTO:

EQUIPO DE INTERVENCIÓN OBSERVACIONES

TITULAR:

SUSTITUTO:

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN OBSERVACIONES

TITULAR:

SUSTITUTO:

OBSERVACIONES GENERALES

En caso de existencia de Plan de Autoprotección, se tendrá en cuenta lo expuesto en éste.

TELÉFONOS DE URGENCIA

Ambulancias 061 Bomberos 080

Centro de coordinación de Emergencias 112 Cuerpo nacional de policía 091

Guardia civil 062 Policía autonómica 088

Policía municipal 092 Urgencias toxicológicas 915 620 420

PUNTO DE CONCENTRACIÓN

El punto de encuentro en caso de emergencia será EN LA PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL DE VEHÍCULOS, en los aparcamientos
exteriores de la parcela.

MAPA DE SITUACIÓN
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REGISTRO DE ENTREGA DE INFORMACION

 NOMBRE DEL TRABAJADOR

 PUESTO DE TRABAJO    Conductor/a

Tal y como indica la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y, en cumplimiento de su artículo 18, hacemos
entrega, al trabajador arriba mencionado de la siguiente información; además ponemos en su conocimiento que tiene a su
disposición el plan de prevención de riesgos laborales

Información entregada

Actividades

- Conducción
- Desplazamientos in itinere y en misión
- Suministro a vehiculos (GNL)
- Suministro a vehiculos (gasoil)
- Tareas generales del sector
- Trabajo a turnos y nocturno

Secciones

- Edificio de oficina (Gerencia-Administración general-
Recaudación-Servicios informáticos-Administración
Tráfico)
- Nave Principal de Vehículos-Zona Talleres-Almacenes
- Sala de Comité de Seguridad-Asociación Cultural
- Surtidor de gasoil

Instalaciones

- Alumbrado Exterior
- Deposito de GNL en superficie
- Depósitos de combustible exterior en superficie para
suministro a vehículos
- Inst. de Protección contra Incendios. Alumbrado de
Emergencia.
- Instalación Eléctrica de Baja Tensión
- Instalación de Climatización
- Instalación de GNL
- Instalación de Protección contra Incendios. Extintores.
- Instalación de agua fría y agua caliente sanitaria
- Señalización de evacuación

Equipos

- Autobús

Normas de actuación

- Actuación frente a un Incendio
- Actuacion para Primeros Auxilios
- Actuación frente a Evacuación
- Actuación frente a Accidente de Tráfico
- Actuación frente a Amenaza de Bomba
- Actuación frente a Atraco
- Actuación frente a Productos peligrosos
- Actuación frente a Inflamable, Nocivo, Tóxico o Muy Tóxico
- Actuación frente a Hipotermia / Congelación
- Actuación frente a Golpes de calor
- Actuacion en caso de emergencia con botellas de gas
- Actuación en caso de fuga de gas
- Actuacion en caso de derrame de combustible
- Normas de utilización de Extintores portátiles
- Actuación frente a emergencia sísmica
- Normas de actuación frente a emergencias por picaduras o
mordeduras
- Funciones y responsabilidades

Fecha de entrega
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REGISTRO DE ENTREGA DE INFORMACION

 NOMBRE DEL TRABAJADOR

 PUESTO DE TRABAJO    Conductor/a

Tal y como indica la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y, en cumplimiento de su artículo 18, hacemos
entrega, al trabajador arriba mencionado de la siguiente información; además ponemos en su conocimiento que tiene a su
disposición el plan de prevención de riesgos laborales

Información entregada

Firma
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